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Constitución y Estatutos, solicitado por don Fer-
nando Salvador Calvo Muñoz, en nombre y repre-
sentación de quienes en el Acta de Constitución
aparecen como promotores, mediante su escrito
número: 1710-3254-4254, de entrada de documen-
tos el día 29 de marzo de 2000, complementado
por el 3902-6626-8645, de 7 de julio de 2000, y
por el de 5484-7494-12295, de entrada el día 18
de octubre de 2000, del Sindicato cuya denomi-
nación y número de expediente, figura en el enca-
bezamiento de este anuncio.

Se indica que su domicilio se encuentra en la
calle Soldado Español, 12 de Segovia, sus ámbitos
territorial es nacional, y funcional en las Sociedades
Cooperativas de Crédito, Banca Privada, Cajas de
Ahorro y otras entidades finacieras.

Apareciendo firmados los documentos de cons-
titución por don Julio Hernández Pereña, don Juan
Francisco González Rodríguez, don Francisco
Javier Expósito García, y siete personas más.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
del depósito efectuada, se dispone la inserción, de
este anuncio, en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General.

El referido Sindicato, adquirirá personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar transcurridos veinte
días hábiles, a contar desde el de hoy. Cualquier
interesado puede examinar los documentos depo-
sitados y obtener copia de los mismos, en esta Direc-
ción General (calle Pío Baroja, 6, despacho 210,
Madrid), y formular la impugnación de los mismos
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Madrid, 20 de octubre de 2000.—La Directora
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—62.451.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Presidenta del Fondo Español
de Garantía Agraria por la que se hace públi-
co acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador a «El Puente de la Alameda, Sociedad
Anónima».

La Presidenta del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA), en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, hace público:

Primero.—Que el 19 de mayo de 2000, se acordó
iniciar procedimiento sancionador a «El Puente de
la Alameda, Sociedad Anónima», con número de
identificación fiscal A13056221 (Expedien-
te 3-100/00), por una presunta infracción de la nor-
mativa del sector lácteo.

Segundo.—Que la sanción que correspondería
imponer, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del procedimiento, sería de 100.000 pese-
tas.

Tercero.—Que la entidad imputada dispone de un
plazo de quince días desde la presente publicación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes, y en su caso,
proponer prueba.

Lo que se hace público en sustitución de la noti-
ficación directa al interesado, quien podrá dirigirse
a las oficinas de FEGA en Madrid, calle de Bene-
ficencia, número 8, para conocer el texto íntegro
del acto y demás documentos incorporados al expe-
diente.

Madrid, 12 de septiembre de 2000.—La Presiden-
ta, Elena de Mingo Bolde.—&62.266.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», la instalación de la subestación a
400 KV denominada «Medinaceli», en el tér-
mino municipal del mismo nombre, en la
provincia de Soria.

Visto el expediente incoado en la Delegación
Territorial en Soria, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León,
a instancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», con domicilio en La Moraleja-Alcoben-
das (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes,
número 177, solicitando la autorización de la ins-
talación citada.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima», ha sido sometida a
información pública de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, de aplicación en virtud de lo dispuesto
en la disposición transitoria primera de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
no habiéndose presentado alegaciones ni oposición
a la instalación pretendida durante el plazo regla-
mentariamente establecido.

Resultando que solicitado informe al Ayuntamien-
to de Medinaceli, en cuyo término municipal se
pretende instalar la subestación, tampoco se han
formulado alegaciones.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacio-
nal de Energía, aprobado en Consejo de Adminis-
tración en su sesión de fecha 1 de agosto de 2000.

Considerando que se han cumplido los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto-
rización de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», la instalación de la subestación a
400 KV denominada «Medinaceli», que estará situa-
da en el término municipal del mismo nombre, en
la provincia de Soria, cuyas características princi-
pales son:

La subestación intemperie a 400 KV intercalada
en un doble circuito Trillo-Calatayud tiene una con-
figuración en interruptor y medio de doble barra
con capacidad para las siguientes posiciones:

Calle número 1: Dos posiciones de salida a la
subestación de tracción del tren de alta velocidad
«Madrid-Barcelona-Frontera Francesa».

Calle número 2: Una posición de línea a Trillo
y una posición de línea futura.

Calle número 3: Una posición de línea a Terrer
y una posición de transformador TR-1 400/132 KV
de 450 MVA.

Calle número 4: Futura posición de líneas y de
transformador.

La finalidad de la instalación de la subestación
a 400 KV es la de proporcionar la alimentación
del tren de alta velocidad Madrid-Barcelona-Fron-
tera Francesa y apoyar a la red de transporte de
la zona sur de Soria y norte de Guadalajara.

2. Excluir la calle número 1, a los efectos eco-
nómicos del Real Decreto 2619/1998, de 23 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte y distribución, ya que la misma servirá
única y exclusivamente para la alimentación del tren
de alta velocidad.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Secre-
tario de Estado de Economía, de Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 4 de septiembre de 2000.—La Directora
general, Carmen Becerril Martínez.

Delegación Territorial. Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla
y León. Soria.—62.729.

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», la instalación de la subestación a
400 KV de «Terrer», en el término municipal
de Terrer, provincia de Zaragoza.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zara-
goza, a instancia de «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», con domicilio en La Moraleja-Al-
cobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gai-
tanes, número 177, solicitando la autorización de
la instalación citada.

Resultando que sometida la petición de «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima», a información
pública a los efectos establecidos en el artículo 9
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, de aplica-
ción en virtud de lo establecido en la disposición
transitoria primera de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, durante el plazo
reglamentario no se han presentado alegaciones ni
oposición a la autorización solicitada.

Resultando que solicitado informe al Ayuntamien-
to de Terrer, en cuyo término municipal se pretende
ubicar la subestación, y reiterada la petición de infor-
me, por parte del Ayuntamiento no se ha producido
pronunciamiento alguno en el plazo establecido,
entendiéndose su conformidad con las especifica-
ciones técnicas propuestas por el peticionario de
la instalación de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacio-
nal de Energía, aprobado en Consejo de Adminis-
tración en su sesión de fecha 1 de agosto de 2000.

Considerando que se han cumplido los trámites
reglamentarios establecidos en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», la instalación de la subestación a
400 KV de «Terrer», situada en el término municipal
de Terrer, en la provincia de Zaragoza, cuyas carac-
terísticas principales son:

Adoptará una configuración de interruptor y
medio con capacidad para tres calles, con embarrado
semiflexible destinado a la interconexión principal,
y rígido a base de tubos de aluminio destinados
a la conexión del aparellaje entre sí y a las barras
principales.

La alimentación se realizará por medio de una
línea de doble circuito a 400 KV de entrada y salida
de la línea Magallón-Medinaceli.

Calle 1:

Posición salida 1 a subestación de tracción.
Posición salida 2 a subestación de tracción.

Calle 2:

Posición línea Magallón.
Posición línea Medinaceli.

Calle 3:

En una primera etapa servirá simplemente como
salida de línea, disponiendo únicamente de tendidos
altos sin equipar aparamenta.
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Aparellaje:

Calle 1: Parcialmente equipada con dos seccio-
nadores pantógrafos y tres seccionadores rotativos
de tres columnas.

Calle 2: Totalmente equipada, con dos seccio-
nadores pantógrafos, tres transformadores de inten-
sidad, tres interruptores, cuatro seccionadores rota-
tivos de tres columnas, dos seccionadores rotativos
de tres columnas con cuchillas de puesta a tierra,
dos bobinas de bloqueo, dos transformadores de
tensión capacitivos y dos pararrayos autoválvulas.

1. Se instalarán redes de tierra superiores e infe-
riores, un edificio de mando y control, sistemas de
comunicaciones por onda portadora y fibra óptica
de conmutación y telefonía interna, alumbrado inte-
rior y exterior.

La finalidad de la instalación es el suministro
de energía eléctrica al tren de alta velocidad «Ma-
drid-Barcelona-Frontera Francesa».

2. Excluir la calle 1, a los efectos económicos
del Real Decreto 2619/1988, de 23 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte
y distribución, toda vez que la misma servirá única
y exclusivamente para la alimentación al tren de
alta velocidad.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Secre-
tario de Estado de Economía, de Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 6 de septiembre de 2000.—La Directora
general, Carmen Becerril Martínez.—62.728.

Área de Industria y Energía. Subdelegación del
Gobierno. Zaragoza.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las autorizaciones administrativas
que se relacionan, de la liquidación de oficio
del canon de reserva del dominio público
radioeléctrico.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la provincia que se
cita, la notificación personal de la liquidación de
oficio del canon por reserva del dominio público
radioeléctrico, correspondiente al período 1 de enero
de 1998 al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas expedidas por la Jefatura Provincial de
Inspección de Telecomunicaciones de Sevilla, rela-
cionados en el anexo adjunto, e ignorándose su
domicilio actual, se les realiza la presente, conforme
previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
correspondiente.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información o reclamación económico-administra-
tiva ante el Tribunal Económico Administrativo
Central, sin que puedan simultanearse ambos.

Madrid, 3 de noviembre de 2000.—El Jefe del
Área de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—62.137.

Anexo

Relación que se cita con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y cantidad a ingresar en pesetas

ECB41DMO. Bayón Barranguero, Francisco.
27.708.149-D. Calle Curto Sebastián Santo, Conj.
8, bloque 3, 8.o D, Sevilla. 11.660.

ECB41DMP. Paniagua Navarro, Armando.
28.899.376-Z. Calle Trespando, 2, 9.o B (Monte-
quinto), Dos Hermanas (Sevilla). 11.660.

ECB41DMS . Ca s t r o Ronce ro , J a ime .
27.315.818-Y. Calle Porvenir, 12, 2.o D, Sevilla.
11.660.

ECB41DMW. Martín Sánchez, Félix Enrique.
50.039.387-N. Calle Carlos Brujas, 3, portal B,
2.o derecha, Sevilla. 11.660.

ECB41DMX. Soler Ruiz, Miguel. 28.569.936-A.
Calle Puerto Rico, 2, Sevilla. 11.660.

ECB41DNA. Pliego Lora, Juan Antonio.
75.339.473-X. Calle S. Juan Bosco, 29, Écija (Se-
villa). 11.660.

ECB41DNC . Pu l i d o B a r r e r a , Án g e l .
34.050.795-P. Calle Duero, 8, Coria del Río (Se-
villa). 11.660.

ECB41DNG. Rodríguez Villaécija, Francisco.
28.651.308-R. Plaza Santa Teresa de Jesús, 5, Écija
(Sevilla). 11.660.

ECB41DNH. Rodríguez Villaécija, Francisco.
28.651.308-R. Plaza Santa Teresa de Jesús, 5, Écija
(Sevilla). 11.660.

ECB41DNL. Ruiz Mateo, Miguel Ángel.
52.261.138-D. Calle Residencial Gelves-Guadalqui-
vir, 501, Gelves (Sevilla). 11.660.

ECB41DNU . Lóp e z J a r i l l o , Manu e l .
33.628.250-L. Urbanización Los Minaretes, blo-
que 8, 1.o D, Polígono Aeropuer., Sevilla. 11.660.

ECB41DOD. Jaramillo Gámez, Juan Francisco.
27.281.414-X. Calle Mayorales, 1, 1.o B, Sevilla.
11.660.

ECB41DOH. Muñoz Gómez, Juan José.
28.892.303-W. Calle Padre Méndez Casa Diego,
25, 2.o D, Sevilla. 11.660.

ECB41DOO. Ga r r u t a Cos t a l e s , J o s é .
52.263.298-F. Calle Doctor Galnares, 15, Ginés (Se-
villa). 11.660.

ECB41DOX. Castellano Aparicio, Carmelo.
27.307.533-R. Calle Virgen de Luján, 48, Sevilla.
11.660.

ECB41DPP. Molinillo García, José Luis.
25.579.986-F. Calle Erillas, 124, Saucejo (El) (Se-
villa). 11.660.

ECB41DPQ. Sánchez Ser rano , Jav ie r .
25.585.740-B. Calle Erillas, 124, Saucejo (El) (Se-
villa). 11.660.

ECB41DPS . Parod i Mar iño , Anton io .
31.209.662-L. Calle Santa Justa y Rufina, 3, Sevilla.
11.660.

ECB41DPV. Navarro Muñoz, Antonio.
34.039.786-Q. Calle Duquesa de Talavera, 11, Alca-
lá de Guadaira (Sevilla). 11.660.

ECB41DPW. Morilla Fernández, Evaristo.
75.415.165-M. Calle Murillo, 10, Aguadulce (Se-
villa). 11.660.

ECB41DQF. Millán Gamaza, Juan Antonio.
28.448.574-N. Calle Andalucía Residencial, blo-
que 1, 1.o A, 1.a FAS, Sevilla. 11.660.

ECB41DQH. Sánchez Ramos , Ramón.
28.473.619-X. Avenida Miraflores, 16, Sevilla.
11.660.

ECB41DQJ . Sáe z Mar t í n e z , E rne s t o .
27.157.411-T. Calle Santo Domingo de Guzmán, 5,
3.o 10, Castilleja de la Cuesta (Sevilla). 11.660.

ECB41DRM. Peralta Colorado, Manuel.
75.405.924-X. Urbanización El Magistrado, 57,
Alcalá de Guadaira (Sevilla). 11.660.

ECB41DRV. Cabal lero Si lva , Antonio.
28.576.006-R. Calle Abedul, 6, Sevilla. 11.660.

ECB41DSA . Tabo rd a Ma r t í n , P ed ro .
8.764.985-F. Calle S. Triang., bloque Promesur, 1,
1A (Montequinto), Dos Hermanas (Sevilla). 11.660.

ECB41DSE. S ier ra Pa lac ios , Vi rg in ia .
28.485.584-S. Calle Palma del Río, 2, 3.o, Sevilla.
11.660.

ECB41DST. Román Ser rano , Manue l .
28.398.552-S. Calle Esparteros, 8, Osuna (Sevilla).
11.660.

ECB41DTC. Rodríguez Pérez, Manuel .
28.513.184-S. Calle Jara, 2, Sevilla. 11.660.

ECB41DTF. Carral Perea, José. 31.517.036-K.
Calle Barriada San Diego Duque, 17, 5.o C, Sevilla.
11.660.

ECB41DTN. Vega Troya, José. 34.054.338-D.
Calle Carretero, 224, Coria del Río (Sevilla). 11.660.

ECB41DTT. Mateos Gil, Manuel. 44.601.623-T.
Calle General Mola, 42-A, Coria del Río (Sevilla).
11.660.

ECB41DTU. Pa lma Tru j i l l o , Manue l .
27.286.159-V. Calle Majalcofar, 44, Almensilla (Se-
villa). 11.660.

ECB41DUF. Ben í t ez Mateo , A l fonso .
34.033.742-K. Calle San José, 19, Alcalá de Gua-
daira (Sevilla). 11.660.

ECB41DUQ. Delgado Carmona, Manuel.
28.549.090-H. Calle Castellar, 6, bajo izquierda,
Sevilla. 11.660.

ECB41DUR . G i l Lob a t o , F r a n c i s c o .
28.875.500-N. Calle Barriada Pino Montano, calle
Arrieros, B-1, 3.o, Sevilla. 11.660.

ECB41DUT. Sa l a za r Loba to , Ru f ino .
13.104.136-R. Calle Peralta, 17, Mairena del Alja-
rafe (Sevilla). 11.660.

ECB41DUV. Domínguez Palomo, José.
28.655.156-P. PG. San Pablo Barrio E B.891, 3.o iz-
quierda, Sevilla. 11.660.

ECB41DUX. Campaña Rodríguez, Julián.
28.684.474-R. Calle Picadero, 12, Marchena (Se-
villa). 11.660.

ECB41DUY. Muñoz Pérez, Juan Manuel.
28.867.276-E. Avenida Virgen de la Esperanza, 54,
Sevilla. 11.660.

ECB41DVH. Poce Perera, Rafael. 28.896.389-V.
Calle Candela, 14, 2.o derecha, Sevilla. 11.660.

ECB41DVN. Re ina Garc í a , An ton io .
28.678.243-A. Calle Lucena, 14, Osuna (Sevilla).
11.660.

ECB41DVO. Gata Cepeda, José Antonio.
28.477.010-C. Calle Moguer, 1, puerta 8.o C, Sevilla.
11.660.

ECB41DVZ. Bravo González, Lorenzo.
27.660.801-N. Calle Levante, 17 (Torre de la Rei-
na), Guillena (Sevilla). 11.660.

ECB41DWD. Villanueva Rivero, Antonio.
28.352.480-N. Calle María Auxiliadora, 12, 1.o C,
Sevilla. 11.660.

ECB41DWH. Capel Andújar , Antonio.
27.824.615-C. Avenida Kansas City, 40, 11.o C,
Sevilla. 11.660.

ECB41DWK . Mac í a s Cé s a r , M i g u e l .
75.364.288-G. Calle Alcázar de Toledo, 9, Tomares
(Sevilla). 11.660.

ECB41DWL. González Galván, Antonio.
28.423.123-E. Calle Mar Adriático, bloque 2-2, Sevi-
lla. 11.660.

ECB41DWM. Castillo Pedrosa, Antonio.
27.915.800-X. Calle Jerez de la Frontera, 8, San
Juan de Aznalfarache, Sevilla. 11.660.

ECB41DWQ. Aroca González, Álvaro.
28.716.426-Y. Calle Virgen de Luján, 45, Sevilla.
11.660.

ECB41DWV. Jiménez Gómez, Juan Manuel.
28.412.826-Y. Barriada Nuestra Señora de Águila,
20, 7.a, Sevilla. 11.660.

ECB41DXA. Salazar Pera, Miguel. 28.455.038-J.
Calle Carlos Marx, número 6, 3.o D, Sevilla. 11.660.

ECB41DXJ. Contreras González, Manuel.
28.308.634-G. Calle Palmar, 38, Puebla del Río
(La), Sevilla. 11.660.


